
Tras recibir una serie de dis-
paros en la vía pública de parte
de un grupo indeterminado de
personas, un hombre de entre
30 y 40 años, cuya identidad se
investiga, falleció la tarde de
este sábado producto de la gra-
vedad de sus heridas en un
centro asistencial de la comuna
de La Pintana hasta el cual fue
trasladado tras el ataque. 

El fiscal Felipe Díaz, del
Equipo de Crimen Organizado
y Homicidios (ECOH), detalló
que se está trabajando en el
empadronamiento de testigos,
la revisión de cámaras de vigi-
lancia y la búsqueda de cual-
quier información que “pueda
ser relevante para identificar a
la víctima, conocer la dinámina
del homicidio y, eventualmen-
te, establecer quiénes son los
responsables”.

Respecto de la relación de
este crimen con otros hechos
violentos ocurridos en las últi-
mas semanas en el sector, el
persecutor precisó que se “es-
tán desarollando diligencias
tendientes a establecer cuáles
son las relaciones” entre esos

casos y el actual. “Eso es mate-
ria de análisis y se desarrollan
varias líneas de investigación a
respecto”, añadió. 

La fiscalía designó a la Briga-
da de Homicidios Sur para tra-
bajar en esta investigación. 

Unas horas antes de este vio-
lento hecho, alrededor de las
11:00 horas, se registró otro ho-
micidio, esta vez en la comuna
de Cerro Navia. 

En este caso, se trató del tra-
bajador de un local comercial,
quien falleció luego de recibir
un disparo en medio de un asal-
to, por parte de un grupo de
cuatro delincuentes armados.

El capitán David Bustos, de
la 45ª Comisaría de Cerro Na-
via, detalló que “la víctima in-
tentó forcejear con uno de es-
tos individuos”, pero uno de
“los acompañantes de los anti-
sociales efectuó un disparo
contra él”, añadió. 

Pese a que la víctima fue
trasladada al Hospital Félix
Bulnes, “luego de varios inten-
tos de reanimación” falleció en
el recinto hospitalario. 

La investigación quedó a
cargo del Labocar y el OS9 de
Carabineros. 

En La Pintana y Cerro Navia:

Dos asesinatos con
arma de fuego marcan
inicio de fin de semana

Ambas víctimas fueron trasladadas a
centros asistenciales, donde fallecieron. 
A.Z.

Se indaga si el crimen en La Pintana tedría relación con otros hechos
violentos ocurridos en el sector en las últimas semanas. 

‘‘Estos casos
evidencian 15 años de
atraso en las políticas
de prevención
temprana, por lo que se
vuelve urgente
desarrollar una oferta
programática”.
................................................................
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‘‘Estamos viendo
esta tendencia de
grupos de adolescentes
solos, que cometen
delitos sin adultos, que va
en aumento”. 
................................................................
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‘‘Los números
muestran una
tendencia en alza desde
2022, pero aún lejos de
los números
prepandemia
(2018-2019)”.
................................................................

FRANCISCO ESTRADA
EXDIRECTOR DEL SENAME

‘‘Los jóvenes cada
vez están siendo más
atraídos como soldados
por el crimen
organizado, que
también les genera
estatus, les genera dinero
fácil, y entran en una
cultura de validación”.
................................................................

ROSARIO MARTÍNEZ
EXDIRECTORA DEL SENAME

El 11 de diciembre al menos
cinco patrullas de Carabineros
llegaron hasta la calle 14 de fe-
brero en Antofagasta, en un
operativo que permitió incau-
tar armas de fogueo y corto-
punzantes. Minutos antes, un
conductor fue atacado con un
arma blanca para robarle su ve-
hículo. Los detenidos: seis me-
nores de edad.

El viernes recién pasado, Ca-
rabineros de Los Ríos informó
que “detuvo a tres adolescentes
que intimidaron al conductor
de un colectivo para robarle.
Junto con la captura, se recupe-
ró un arma a fogueo y un arma
blanca usadas para amenazar a
la víctima”.

Estos hechos son una muestra
del aumento en la participación
de menores en robos. Según da-
tos del Ministerio Público, hasta
septiembre de este año se han
registrado 1.498 causas por robo
“en que al menos existe un in-
fractor cuya edad se encuentra
entre 14 y 17 años a la fecha de
comisión del delito”. Mientras
que en la categoría infractores
existen 2.198 niños y adolescen-
tes entre 14 y 17 años contabili-
zados, aunque, precisan, un in-
fractor “puede tener reinciden-
cia en distintos tipos de robo”.

La categorización incluye los
delitos de robo con mutilación,
lesiones graves gravísimas, con
homicidio, con intimidación,
con retención de víctimas, con
violación, con violencia, por
sorpresa y calificado. 

Los números muestran una
tendencia al alza si se considera
que entre enero y septiembre de
2023 y 2022 ingresaron 1.325 y

1.212 delitos, respectivamente, y
los infractores llegaron a 1.963 y
1.754, en cada caso.

n Una acumulación 
de factores de riesgo

Desde la Fundación Paz Ciu-
dadana, su director ejecutivo,
Daniel Johnson, sostiene que
“el involucramiento de jóvenes
en la comisión de delitos, así
como su ingreso a trayectorias
delictivas, responde a la acu-
mulación de factores de riesgo
y de protección que van desde
condiciones familiares y exclu-
sión escolar, hasta la relación
con pares y el consumo de alco-
hol y drogas”.

Agrega que “estos casos evi-
dencian 15 años de atraso en las
políticas de prevención tempra-
na, por lo que se vuelve urgente
desarrollar una oferta progra-
mática efectiva que prevenga el
contacto de adolescentes con es-
te tipo de delitos, ya sea como
infractores o como víctimas”.

n Jactarse en redes 
sociales de delitos

En octubre, una banda “infan-
tojuvenil” robó su vehículo al
futbolista Marcelo Díaz. La ban-
da fue detenida, y en aquella
ocasión el subprefecto René
Quintanilla señaló que había
“dos menores de edad deteni-
dos, de 16 años, por infracción a
la Ley de Drogas (...), encerronas
y hallazgos de vehículos”. Una
característica de este grupo era
la ostentación de sus delitos por
redes sociales.

Ante este tipo de casos, Álva-
ro Murcia, subdirector de la
Unidad Especializada en Res-
ponsabilidad Penal Adolescen-
te, sostiene que “es interesante,

porque habla de la motivación
adolescente. Muchas veces co-
meten delitos para jactarse y la
forma de jactarse entre los pares
es precisamente en las redes so-
ciales”. Además, analiza que “es
distinto al adulto, que tiene una
motivación concreta más patri-
monial, de tener un beneficio
económico”.

n Nuevo fenómeno 
en bandas

Sin embargo, hace una serie
de distinciones. Por ejemplo, los
adolescentes cometen solo el 5%
del total de delitos y muchas ve-
ces la participación es con ma-
yores de edad. 

Eso sí, respecto de lo último,
comenta que recientemente ha
habido un fenómeno nuevo:
“Esto es más incipiente, son los
delitos cometidos solo por ado-

lescentes, que cometen este tipo
de delitos con otros fines, que
están más vinculados con sus
características propias de acuer-
do a su desarrollo psicosocial”.
Estas singularidades tienen que
ver con “el lucimiento personal,
el sentido de pertenencia, vali-
darse frente a sus pares”.

Sobre esto, menciona que “es-
tamos viendo esta tendencia de
grupos de adolescentes solos,
sin adultos, que va en aumento.
Ahora, todavía no alcanza gran-
des volúmenes, pero es algo que
hay que estar observando”. 

n Nexos con el 
crimen organizado

Una observación al compor-
tamiento de la participación de
menores de edad en robos re-
vela que tras un período de ba-
ja en el período de pandemia,

los casos han vuelto a subir,
unido a un nuevo hecho preo-
cupante: la vinculación con el
crimen organizado.

Hubo 2.806 casos en 2018;
2.434 en 2019; 1.722 en 2020;
1.136 en 2021; 1.700 en 2022 y
1.828 el año pasado. 

“Los números muestran una
tendencia al alza desde 2022,
pero aún lejos de los números
prepandemia (2018-2019). Las
crisis económicas históricamen-
te en nuestro país han acarreado
incrementos en actividad delic-
tiva, incluyendo la de adoles-
centes”, opina Francisco Estra-
da, exdirector del Sename.

Por su parte, Rosario Martí-
nez, también exdirectora de la
institución, sostiene que “lo que
he visto en verdad, en las calles y
la realidad, es que los jóvenes
cada vez cometen menos robos,

porque cada vez están siendo
más atraídos como soldados por
el crimen organizado, que tam-
bién les genera estatus, que tam-
bién les genera dinero fácil, que
también entran en una cultura
de validación. Entonces, eso es
lo que nos tiene que estar preo-
cupando: el aumento de homici-
dios y cómo reclutan las bandas
criminales que están operando
en nuestro país”.

Cerca de 2.200 infractores y casi 1.500 causas al tercer trimestre:

Estatus delictual, dinero fácil y ostentación,
entre razones que explican alza 
de robos violentos cometidos por menores

EDUARDO CANDIA

A ello se sumaría, sin perjuicio de existir
otros factores, el consumo de alcohol y
drogas, la deserción escolar y el
reclutamiento por parte del crimen
organizado, dicen los especialistas. 

En octubre, una banda “infantojuvenil” robó su vehículo al futbolista Marcelo Díaz. Hubo dos menores de edad deteni-
dos, de 16 años, por infracción a la Ley de Drogas y encerronas.
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“Una verdadera bofetada pa-
ra el 100% de quienes se desvi-
ven a diario por la seguridad de
todos”, de esta manera el ex ge-
neral director de Carabineros
Ricardo Yáñez manifestó sus
críticas —en una carta al direc-
tor de “El Mercurio” publicada
ayer— por las condiciones esta-
blecidas en el proyecto de ley de
reajuste al sector público para la
entrega de un bono anual a más
de 24 mil funcionarios de la po-
licía uniformada.

Lo propuesto, planteó, se tra-
ducirá en que alrededor del 40%
reciba el estímulo, por lo que es-
tima que “lo aprobado hace dife-
rencias injustas” al interior de la
institución. 

Yáñez cuestiona que no se
considere a los egresados de la
Escuela de Suboficiales “a pesar
de su trayectoria”, ni a los oficia-
les egresados de la Academia de
Ciencias Policiales, “que son los
que lideran las unidades territo-
riales”, ni al personal que sostie-
ne el rodaje administrativo, lo-
gístico y de apoyo, “rol clave pa-
ra cumplir con los procesos de la
gestión pública”.

En ese sentido, señala que
“resulta inexplicable que se de-
je fuera a carabineros que justa-
mente se están perfeccionando
para ofrecer un mejor servicio
al país”.

También aclara que aquello
“no corresponde a lo que la ins-
titución propuso en su momen-
to a través del Ministerio del In-
terior y Seguridad Pública,
cuando se sugirió una ‘Asigna-
ción Trimestral por Participa-

ción Laboral’ (es decir, un bono
trimestral equivalente al Pro-
grama de Mejoramiento de la
Gestión)”, dijo.

Y agregó que un sueldo de ca-
rabinero dividido
en 12 meses “está
muy lejos del bono
PMG (…) que se
entrega en cerca de
200 servicios del
Estado, cuyos fun-
c i o n a r i o s , y s i n
querer en ningún caso entrar en
comparaciones odiosas, no
arriesgan sus vidas por el solo
hecho de cumplir con su deber”.

Riesgo en la función

Acerca de estos planteamien-
tos, el exsubsecretario del Inte-
rior Felipe Harboe estima que

Yáñez “tiene un punto cuando
reivindica el bono para quienes
cumplen funciones operativas y
logísticas, sin las cuales la insti-
tución no se sostiene”. 

No obstante, aña-
de, “creo que el ar-
gumento debiera ser
el riesgo en la fun-
ción y la inexistencia
de ‘horas extra’ co-
mo gozan los fun-
cionarios públicos”.

“Quizás sea hora de revisar
las más de 200 funciones de ca-
rabineros y sincerar que resulta
imposible que se cumplan ca-
balmente y se analice una dis-
minución de funciones fiscali-
zando a la institución en la pre-
vención, que es lo que final-
mente evita los delitos”, estima
el especialista.

Incentivo a 
la acción laboral

Para el experto en seguridad y
general en retiro de Carabineros,
Aldo Vidal, lo que buscaba en el
origen la propuesta “era un in-
centivo a la acción laboral; o sea,
quienes cumplen diariamente y
se esfuerzan por llegar a sus ta-
reas, que intentan no presentar
licencias médicas, que tienen un
comportamiento intachable
(…), debieran tener derecho a es-
te beneficio”. 

“Ese debiera ser un poco el
sentido, indistintamente donde
cumpla funciones al interior de
la institución. En el fondo, esto
no es un reconocimiento a quie-
nes cumplen funciones operati-
vas policiales, esto es un incen-
tivo (…) en la medida que la ta-
rea se desarrolla bien, que hay
un esfuerzo, que se cumple”,
sostiene.

Igualmente, Vidal asegura
compartir “plenamente” el
cuestionamiento referido a que
“hay muchos órganos del Esta-
do hoy día que reciben bonos y
que no necesariamente tienen o
cumplen funciones con el ries-
go al que se exponen día a día
los carabineros”.

A su juicio, “no está en discu-
sión el esfuerzo, el sacrificio y,
principalmente, el que exponen
sus vidas, especialmente hoy en
día, con el nivel de criminalidad
y violencia que tiene la delin-
cuencia en Chile”, por lo que
sostiene que lo expresado por el
ex general director “representa
el sentir de los 50 mil carabine-
ros que hoy día cumplen funcio-
nes a lo largo del país”.

Aprobado en proyecto de ley de reajuste al sector público:

Expertos comparten críticas de
general (r) Yáñez a diferencias en
la entrega de bono a carabineros

Exdirector de la institución expresó su molestia porque lo recibirá alrededor del 40%
de los funcionarios policiales, lo que causaría una disparidad injusta.
A. ZÚÑIGA

El ex general director Ricardo Yáñez aseguró que lo propuesto no es lo
planteado por Carabineros a través del Ministerio del Interior. 

BENEFICIADOS
Más de 24 mil

funcionarios policiales
recibirán el bono. 
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